
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
Artículo 259. Generalidades 
 
Cualquier hecho puede ser probado por cualquier medio, siempre y 
cuando sea lícito. 
 
Las pruebas serán valoradas por el Órgano jurisdiccional de manera 
libre y lógica. 
 
Los antecedentes de la investigación recabados con anterioridad al 
juicio carecen de valor probatorio para fundar la sentencia definitiva, 
salvo las excepciones expresas previstas por este Código y en la 
legislación aplicable. 
 
Para efectos del dictado de la sentencia definitiva, sólo serán valoradas 
aquellas pruebas que hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio, 
salvo las excepciones previstas en este Código. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 17 DE JUNIO DE 2016) 
Artículo 320. Valor de las actuaciones 
 
Los antecedentes de la investigación y elementos de convicción 
aportados y desahogados, en su caso, en la audiencia de vinculación a 
proceso, que sirvan como base para el dictado del auto de vinculación a 
proceso y de las medidas cautelares, carecen de valor probatorio para 
fundar la sentencia, salvo las excepciones expresas previstas por este 
Código. 
 
 
 
Artículo 358. Oportunidad para la recepción de la prueba 



 
La prueba que hubiere de servir de base a la sentencia deberá 
desahogarse durante la audiencia de debate de juicio, salvo las 
excepciones expresamente previstas en este Código. 
 
Artículo 385. Prohibición de lectura e incorporación al juicio de registros 
de la investigación y documentos 
 
No se podrán incorporar o invocar como medios de prueba ni dar lectura 
durante el debate, a los registros y demás documentos que den cuenta 
de actuaciones realizadas por la Policía o el Ministerio Público en la 
investigación, con excepción de los supuestos expresamente previstos 
en este Código. 
 
No se podrán incorporar como medio de prueba o dar lectura a actas o 
documentos que den cuenta de actuaciones declaradas nulas o en cuya 
obtención se hayan vulnerado derechos fundamentales. 
 
Artículo 386. Excepción para la incorporación por lectura de 
declaraciones anteriores 
 
Podrán incorporarse al juicio, previa lectura o reproducción, los registros 
en que consten anteriores declaraciones o informes de testigos, peritos 
o acusados, únicamente en los siguientes casos: 
 
I. El testigo o coimputado haya fallecido, presente un trastorno mental 
transitorio o permanente o haya perdido la capacidad para declarar en 
juicio y, por esa razón, no hubiese sido posible solicitar su desahogo 
anticipado, o 
 
II. Cuando la incomparecencia de los testigos, peritos o coimputados, 
fuere atribuible al acusado. 
 



Cualquiera de estas circunstancias deberá ser debidamente acreditada. 
 
 


